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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. OBJETIVO DEL DOCUMENTO 

El objetivo de este documento es establecer la política de seguridad y salud en 

el trabajo de BLAST ENGINEERING S.A.C., destacando nuestro compromiso 

con la protección y bienestar de nuestros empleados y todas las personas que 

interactúan con nuestra empresa. Este documento define las pautas y principios 

fundamentales que guiarán nuestras acciones y decisiones en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

1.2. ALCANCE DE LA POLÍTICA 

La política de seguridad y salud en el trabajo de BLAST ENGINEERING S.A.C. 

abarca a todos los empleados, contratistas, visitantes y cualquier otra persona 

que pueda estar expuesta a los riesgos inherentes a nuestras operaciones. Esta 

política se aplica en todas nuestras instalaciones, sitios de trabajo y actividades 

relacionadas con la empresa. 

1.3. IMPORTANCIA DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

La seguridad y salud en el trabajo son valores fundamentales en BLAST 

ENGINEERING S.A.C. Entendemos que la protección de la vida y la integridad 

física de nuestro personal es esencial, y reconocemos la responsabilidad de 

proporcionar un entorno de trabajo seguro y saludable. Además, 

comprendemos que un ambiente de trabajo seguro y saludable contribuye a la 

productividad, la moral del personal y la sostenibilidad a largo plazo de nuestra 

empresa. 

 

2. COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN 

2.1. COMPROMISO CON LA SEGURIDAD Y SALUD 

La alta dirección de BLAST ENGINEERING S.A.C. asume un compromiso 

inquebrantable con la seguridad y salud en el trabajo. Nos comprometemos a: 

• Proporcionar los recursos necesarios para implementar y mantener un 

sistema de gestión de seguridad y salud efectivo. 

• Establecer y promover una cultura de seguridad en toda la organización. 

• Cumplir con todas las leyes y regulaciones relacionadas con la 

seguridad y salud en el trabajo. 

• Fomentar la participación de los empleados en la mejora continua de las 

prácticas de seguridad. 

• Tomar medidas inmediatas para abordar y corregir cualquier situación 

que represente un peligro para la seguridad y salud de nuestro personal. 

• Evaluar regularmente el desempeño en seguridad y salud y realizar 

ajustes según sea necesario para garantizar un ambiente de trabajo 

seguro. 
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2.2. LIDERAZGO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS 

La alta dirección liderará la implementación de esta política de seguridad y salud 

en el trabajo. Esto incluye establecer metas y objetivos específicos, supervisar 

el cumplimiento, proporcionar formación y recursos, y garantizar que todos los 

niveles de la organización estén alineados con nuestros compromisos en 

materia de seguridad y salud. 

Esta política de seguridad y salud en el trabajo es una expresión de nuestro 

compromiso inquebrantable con la protección de la vida y la integridad de 

nuestro personal y de todas las personas involucradas en nuestras operaciones. 

Estamos dedicados a mantener un ambiente de trabajo seguro y saludable y a 

mejorar continuamente nuestras prácticas en este ámbito. 

 

3. RESPONSABILIDADES Y ROLES 

3.1. RESPONSABILIDADES DEL EMPLEADOR 

Como empleador, BLAST ENGINEERING S.A.C. asume la responsabilidad 

primordial de garantizar la seguridad y salud de nuestros empleados y todas las 

personas afectadas por nuestras actividades. Nuestras responsabilidades 

incluyen: 

• Proporcionar un entorno de trabajo seguro y saludable, libre de riesgos 

innecesarios. 

• Cumplir con todas las leyes y regulaciones aplicables en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

• Establecer y mantener un sistema de gestión de seguridad y salud 

efectivo. 

• Proporcionar capacitación y recursos necesarios para que los 

empleados realicen sus tareas de manera segura. 

• Investigar y registrar todos los incidentes, accidentes y enfermedades 

relacionadas con el trabajo, y tomar medidas correctivas para prevenir 

su recurrencia. 

• Fomentar la comunicación abierta y la participación de los empleados 

en temas de seguridad y salud en el trabajo. 

3.2. RESPONSABILIDADES DE LOS EMPLEADOS 

Todos los empleados de BLAST ENGINEERING S.A.C. tienen la 

responsabilidad de: 

• Cumplir con todas las políticas y procedimientos de seguridad y salud 

en el trabajo establecidos por la empresa. 

• Participar activamente en la identificación y comunicación de peligros y 

riesgos. 
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• Utilizar los equipos de protección personal proporcionados y seguir las 

prácticas seguras de trabajo. 

• Reportar de inmediato cualquier incidente, accidente o condición 

insegura a su supervisor. 

• Contribuir al mantenimiento de un ambiente de trabajo seguro y 

saludable. 

3.3. ROLES CLAVE EN LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

La gestión efectiva de la seguridad y salud en el trabajo implica la asignación 

de roles clave. En BLAST ENGINEERING S.A.C., estos roles incluyen: 

• Gerencia General: La alta dirección tiene la responsabilidad final de 

liderar la implementación de políticas y sistemas de seguridad y salud 

en el trabajo. 

• Responsable de Seguridad y Salud: Se designará a una persona o 

equipo con la responsabilidad específica de supervisar y coordinar todas 

las actividades relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo. 

• Supervisores y Líderes de Equipo: Son responsables de garantizar 

que los empleados bajo su supervisión cumplan con las políticas de 

seguridad y salud y trabajen de manera segura. 

• Comité de Seguridad y Salud: Un comité compuesto por empleados y 

representantes de la dirección se encargará de revisar, evaluar y 

recomendar mejoras en el sistema de seguridad y salud en el trabajo. 

 

4. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

4.1. PROCESO DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS 

Nuestra organización llevará a cabo un proceso continuo de identificación de 

peligros que incluye: 

• Inspecciones regulares de nuestras instalaciones y lugares de trabajo. 

• Evaluaciones de riesgos en todas las etapas de nuestros procesos y 

operaciones. 

• Revisión de incidentes previos y lecciones aprendidas. 

• Participación de los empleados en la identificación de peligros y riesgos. 

4.2. EVALUACIÓN DE RIESGOS Y PLANIFICACIÓN 

Una vez que se identifican los peligros, se realizará una evaluación de riesgos 

para determinar su impacto potencial y la probabilidad de ocurrencia. Se 

elaborarán planes de acción y medidas de control para mitigar estos riesgos, y 

se establecerán procedimientos para su seguimiento y revisión periódica. 

4.3. MEDIDAS DE CONTROL 
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Se implementarán medidas de control efectivas para reducir al mínimo los 

riesgos identificados. Esto puede incluir: 

• La implementación de procedimientos de trabajo seguros. 

• La provisión de equipos de protección personal. 

• La capacitación adecuada para los empleados. 

• La supervisión y seguimiento continuos para garantizar el cumplimiento 

de las medidas de control. 

Nuestra prioridad es prevenir accidentes y lesiones, y estamos comprometidos 

a mantener un ambiente de trabajo seguro y saludable mediante la identificación 

proactiva de peligros y la implementación de medidas efectivas de control. 

 

5. PREVENCIÓN Y CONTROL DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 

LABORALES 

5.1. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

BLAST ENGINEERING S.A.C. se compromete a implementar medidas 

efectivas de prevención de accidentes que incluyen: 

• Identificación y eliminación de peligros y condiciones inseguras. 

• Promoción de prácticas seguras de trabajo. 

• Establecimiento de procedimientos de seguridad para tareas críticas. 

• Supervisión activa y seguimiento del cumplimiento de las políticas de 

seguridad. 

5.2. MANEJO DE ENFERMEDADES LABORALES 

En caso de enfermedades laborales, BLAST ENGINEERING S.A.C. se 

compromete a: 

• Proporcionar atención médica adecuada y apoyo a los empleados 

afectados. 

• Investigar y tomar medidas para prevenir la recurrencia de 

enfermedades laborales. 

• Cumplir con todas las obligaciones legales relacionadas con la 

notificación y el seguimiento de enfermedades laborales. 

5.3. PLAN DE RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 

Contamos con un plan de respuesta ante emergencias que incluye: 

• Procedimientos de evacuación y primeros auxilios. 

• Capacitación de emergencia para empleados. 

• Coordinación con servicios de emergencia locales. 

• Evaluación y mejora continua del plan de respuesta ante emergencias. 
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6. FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

6.1. PROGRAMA DE FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 

BLAST ENGINEERING S.A.C. establecerá un programa de formación en 

seguridad y salud en el trabajo que incluirá: 

• Capacitación inicial para todos los empleados sobre las políticas y 

procedimientos de seguridad. 

• Formación periódica en temas específicos de seguridad y salud 

relevantes para las funciones de los empleados. 

• Capacitación de inducción para nuevos empleados y contratistas. 

6.2. ACTUALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS 

Se fomentará la actualización constante de los conocimientos en seguridad y 

salud en el trabajo, lo que incluye: 

• Mantener a los empleados informados sobre los cambios en políticas y 

regulaciones. 

• Brindar acceso a recursos de formación y desarrollo. 

• Promover la participación en cursos de formación y certificaciones 

relevantes. 

6.3. PROMOCIÓN DE LA CONCIENCIA EN SEGURIDAD 

BLAST ENGINEERING S.A.C. promoverá una cultura de seguridad que incluye: 

• Fomentar la participación de los empleados en la identificación de 

riesgos. 

• Reconocer y recompensar el cumplimiento de políticas de seguridad. 

• Facilitar la comunicación abierta sobre temas de seguridad entre todos 

los niveles de la organización. 

Nuestra organización está comprometida con la prevención de accidentes y 

enfermedades laborales a través de medidas de control efectivas, formación 

continua y promoción de una cultura de seguridad y salud en el trabajo. La 

seguridad y la salud de nuestros empleados son de suma importancia para 

nosotros, y trabajamos activamente para garantizar un entorno de trabajo 

seguro. 

7. COMUNICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS EMPLEADOS 

7.1. CANALES DE COMUNICACIÓN 

BLAST ENGINEERING S.A.C. establecerá canales de comunicación efectivos 

que permitan a los empleados: 

• Reportar incidentes, peligros o condiciones inseguras de manera segura 

y confidencial. 

• Participar en discusiones y reuniones relacionadas con la seguridad y 

salud en el trabajo. 
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• Acceder a información relevante sobre políticas, procedimientos y temas 

de seguridad. 

7.2. PARTICIPACIÓN DE LOS EMPLEADOS 

Fomentamos la participación de los empleados en cuestiones de seguridad y 

salud a través de: 

• La formación de comités de seguridad y salud con representantes de los 

empleados. 

• La inclusión de empleados en la identificación y evaluación de riesgos. 

• La promoción de la comunicación abierta y la colaboración en la mejora 

de prácticas seguras. 

7.3. RETROALIMENTACIÓN Y REPORTE DE INCIDENTES 

Todos los empleados tienen la responsabilidad de reportar incidentes, 

accidentes y condiciones inseguras. BLAST ENGINEERING S.A.C. facilitará: 

• Un proceso de reporte claro y accesible. 

• La recopilación y análisis de datos sobre incidentes para identificar 

tendencias y áreas de mejora. 

• La implementación de medidas correctivas basadas en hallazgos y 

retroalimentación. 

8. SEGUIMIENTO Y MEJORA CONTINUA 

8.1. MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN 

BLAST ENGINEERING S.A.C. llevará a cabo un seguimiento constante de la 

implementación de políticas y procedimientos de seguridad y salud en el trabajo 

a través de: 

• Auditorías periódicas de seguridad. 

• Revisiones de cumplimiento y desempeño. 

• Evaluaciones de efectividad de medidas de control. 

8.2. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO EN SEGURIDAD Y SALUD 

La evaluación del desempeño en seguridad y salud será un componente integral 

de nuestras prácticas de gestión. Esto incluye: 

• La evaluación del cumplimiento de políticas y procedimientos por parte 

de empleados y equipos de trabajo. 

• La revisión de métricas de seguridad y salud en informes de desempeño. 

8.3. ACCIONES CORRECTIVAS Y MEJORA CONTINUA 

BLAST ENGINEERING S.A.C. se compromete a tomar medidas correctivas 

oportunas y efectivas en respuesta a hallazgos de seguridad y salud. Además, 

promovemos una cultura de mejora continua a través de: 
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• La identificación proactiva de áreas de mejora en seguridad y salud. 

• La implementación de soluciones efectivas y sostenibles. 

• La revisión regular de políticas y procedimientos para garantizar su 

relevancia y efectividad. 

Nuestra organización valora la comunicación abierta, la participación activa de 

los empleados y la mejora continua en seguridad y salud en el trabajo. Estamos 

comprometidos a monitorear y mejorar constantemente nuestros procesos y 

prácticas para garantizar un ambiente de trabajo seguro y saludable. 

 

9. CUMPLIMIENTO LEGAL Y NORMATIVO 

9.1. CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGULACIONES 

BLAST ENGINEERING S.A.C. se compromete a cumplir con todas las leyes y 

regulaciones aplicables en materia de seguridad y salud en el trabajo. Esto 

incluye: 

• Cumplimiento de normativas nacionales e internacionales relevantes. 

• Colaboración activa con organismos reguladores y autoridades 

competentes. 

• Monitoreo constante para asegurar el cumplimiento continuo. 

9.2. ADAPTACIÓN A CAMBIOS LEGALES 

Nuestra organización estará atenta a los cambios en las leyes y regulaciones 

relacionadas con seguridad y salud en el trabajo. Nos comprometemos a: 

• Mantenernos actualizados sobre las actualizaciones legales pertinentes. 

• Ajustar nuestras políticas y procedimientos para cumplir con los cambios 

normativos. 

• Comunicar de manera efectiva a los empleados cualquier cambio en las 

prácticas o políticas relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo. 

10. CONCLUSIONES Y COMPROMISO CONTINUO 

10.1. RESUMEN DE LA POLÍTICA 

En resumen, la política de seguridad y salud en el trabajo de BLAST 

ENGINEERING S.A.C. tiene como objetivo fundamental garantizar un entorno 

de trabajo seguro y saludable para todos los empleados. Hemos establecido 

compromisos claros, roles y responsabilidades, y medidas para identificar y 

mitigar riesgos. 

10.2. COMPROMISO CONTINUO CON LA SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO 
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Reafirmamos nuestro compromiso continuo con la seguridad y salud en el 

trabajo como un valor fundamental de nuestra organización. Nos esforzamos 

por: 

• Mantener una cultura de seguridad y salud sólida. 

• Evaluar y mejorar constantemente nuestras prácticas. 

• Cumplir con todas las leyes y regulaciones aplicables. 

• Promover la participación de los empleados en cuestiones de seguridad 

y salud. 

Nuestra política de seguridad y salud en el trabajo es dinámica y evoluciona con 

nuestra organización. Estamos dedicados a proteger a nuestros empleados y a 

crear un ambiente de trabajo seguro y saludable en el que todos puedan 

prosperar. 

Documento Autorizado por: 

 

 


